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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
£a Dirección general del Tesoro público con fec/ia^t^idel

■aciuai comunteíi á es-íe Gobierno de provincia la ^signienie

de las respectivas provincias la carta de pago que. este míre
se produzca, cou la misma especificación oue se he i 
para el cargareme.-6.- La terminación i
de cauge de los documentos •provisionales que quedMeS* 
dientes desunes de trascurrido el plazo de one S i

: vención 1.- tendrá efecto, en la Korerb central -7 iT 
interesados presentarán las cartas de naco en 1. a i 
clones principales de Hacienda publica délas provio^MMe 
hubiesen tenido efecto el ingreso nara
formidiid por medio de la siguiente nota- «Se haír
en la relación formada y ..iliSiabVwX Cii 

j, na central, en cumplimiento de las prevenciones 2 ’ v * Ho 
a circular de la Dirección general del Tesoro de 13 de a4 

to bajo el numero (el que sea)» Con este reonisiin v k i 
de razo» de la Conladuria, se devolverán al mismo interm’ 
do para que gestione su canje en la Tesorería centra 
Presentadas en la Contaduría central las cart-is rt ’ 
las circunstancias prescrits en la disposición anleri Jhroce" 
derá á examinar SI efcciivamenle se Bailan incluyen 
relaciones remitidas por las provincias respectiva y encon 
trándolasconformes, es^dirá los oporlunís libramíentoTdñ 
abono bajo el concepto de «Cartas de na an da ‘ ae230 millones cangeados por billeles.=9.-La^ Tewe“ia‘cén® 
tral procederá a la enirega de los billetes.prev o Æw dé 
os interesados en los libramientos, taladrando á su Sncií 

Y*in %íí P’®" ’"i *'?'*“ «““Penarse á los misXs = 
.’«“Í? las reglas, dictadas en la circXdZ 

esta Dirección y la de Contabilidad de Hacienda piíS ca de 10 
de Agosto del afio proximo pasado, en la parle referente ál2 
admisión de billetes en pago de bienes nacionales -La Direí 
Clon general se promete que V. S. se servirá «omna que ha presidido de comiter á la Te^reHa centÍ-a h .> r 
cion de la Operación del canje, V al S 'eSe 
parle adoptará’ las disposiciones convXnle» na?? n’“S’“ 
oflcmas de Hacienda pública de esa provincia pLteu exai lo 
cuMbmienlo a las queso consignan%n la presenté “iíX 
de laïque asi mismo se servirá acusar su recibo » ’

Lo que he acordado anunciar al público'por moitn 
te penodwo oficial, a fin de que los interesados en la esnre 
sada emisión que awn no hayan canqeado los rLibos o ~ 
por tas cuolas satisfechas por dicho cLepío se les hubieren 
cedido en su día por los billetes del Tesoro al efecto creador 

^averio presentándolos en las o/icina. TÉ_ 
cienda de esta provincia dentro del termino improronable de 
30 días a contar desde el de la publicación del presente ¿o 
letin, SI quiereTT evitarse Pas incomodidades y molestias con 
cfnasdTla-eTT Operación en las ofi ■
etnas de la Corte, como precisamente habrá de suceder si se 
dejasetrascurnr dicho plazo sin haber efectuado el canaf 
Logroño 51 de Agosto de. 1836.-Juan de

«Trascurrido el tiempo suficiente para que lás operaciones 
del canje de los billetes emitidos en virtud de la ley de 14^de 
Julio del año próximo pasado íe dén por ultimadas en %s 
proyinc-ias del Reino, y à fin de que las oficinas de la Ad
ministración provincial de Hacienda pública puedan dedicarse 
con mas desembarazo á las que en la actualidad deben oca
sionarles el de los documentos espedidos en equivalencia del 
anhcipo decretado en 19 de Mayo de 1834, conforme al art 
3, de la ley de presupuestos de 16 de Abril último, esta Di
rección general ha acordado prevenir á V. S.=l.*Que se 

■ invite á los suscritares y contribuyentes al anticipo de 230 
millones, que no hubiesen gestionado el canje de los docu
mentos provisionales, de que deben hallarse provistos, para 
que se presenten à verificarlo dentro del improrogable tér
mino de treinta, dias entendiéndose que este deberá empezar- 
se a contar desde el en que sé publique el oportuno anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.—^2.“ Trascurrido que 

• sea dicho plazo, la Administración de Hacienda pública deja 
provincia, con presencia de los antecedentés que existen en la 
misma, procederá á formar dos relaciones de los docnmeutos 
provisionales que hubiesen quedado pendientes de canje. 
Dna en que se comprenda á los s user i lores voluntarios, y en 
la otra á los contribuyentes forzosos, detallando en ambas el 

“ombre deMnteresado, cantidad y fecha en que se 
f 1 ingreso.—3." Estas relaciones se pasarán por du- 

- pilcado á la Contaduría de Hacienda pública, para que es- 
„ en ellas su conformidad, proceda á remitirlas à la
' 7 T y Tesorería central para los efectos sucesivos.— 

4. Inmediatamente las Tesorerías de Hacienda pública, con 
intervención de las Contadurías, procederán á la devolución 
de los billetes que existen sobrantes, practicando las opera
ciones siguientes.-—-La Tesorería datará el importe de los bi
lletes por medio de libramientos espedidos por las Contadurías 
espresando ai dorso de ellas el número de documentos, série 
numeración é importe, en concepto de remesas de billetes 
emitidos en virtud-de la ley de 14 dé Julio de 1835.—Las 
íe.sorerias harán la remesa de dichos documentos á la cen
tral, con factura, en la que consten los mi.smos estremos que 
los designados al dorso de los libramientos, y acompañados 

, ademas de una cuenta por duplicado en la que se deraues- 
i’’®’ o . ® total de billetes recibidos, séries é impor- 

- te; el numero de los invertidos en el canje, séries é im- 
Î a”?' P"®"" «i* sfbvMtes, série, é importe, cuyo .

Heles sobraStes, tendrán ingreso en la Tesorería central por ! m e'spdsd% diJÎÆî i®* «>o«nuâci»B
mei 10 de cargareme que espedirá la Conladnria bajo el epi- encargan lo’á'los 4lX le-' m’ercion en el ^Baielin oficial 

cada sene, numeración é importe, remitiendo á los Tesorero, delengí á la perros
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■'S. :

remitiéndolo con toda'Seguridad á este Gobierno. Logroño 5 
deSelienibie de 1S56. — Juan de Urbina Daoiz.

Efectos robados.

Dos cálices de plata, dos ciL^todias de bronce, la una dora
da á fuego y la otra plateada de cobre ó cs año, dos crisme 
ras de oleo y crisma, una U inta de raso blanco bordada de

de relribucíooes délos niños no pobres asistentes à la escuela; 
escoplo en Zaragoza doqde por ahora la enseñanza es entera
mente gratuita, y solo se dá casa franca.

! I). VICTOrtlA^O YO LDI Y ESCOBAR, DIRECTOR Y CA-
,1.0 ov, J ___ ____ , ____ ............ ....... — I TEDRATICO PROPIETARIO POrS. M . DEL COLEGlO DE CaSTBL RuIZ,
oro con piedras azules y blancas y con dos^ vorlas| de lulo de ; Esc&ela Especial de Agrigl'ltra en Tudela.
oro y una llave de hierro pequeñita, un cingulo de cinta de |
raso amarillo forrada por el eslerior con oropel y lentejuelas, , 'Hace saber: que debiendo comenzar el curso académico de 
y una alba de hilo de musolina. í ÍS36‘á l857 en e.sla Escuela el dia 1.* del próximo ^nies de

í Octubre, quedará abierta la matricula desde el dia 13 deSe- 
: liembre hasta el 30 del mismo, y cuyo término es improra-

ISSIITDTO DE SECONDA ENSEÑANZA DE LA -“y'entrámente gretnHa en-toda la carrera y
PROVINCIA DE LOGROÑO. .. para malricuLirm en el primer año de la misma se líécesitan 

este instituto, desde el 13 al 30 del corriente mes de beliem- l 1- I lesentai el inteii

Según dispone el vigente reglamento de e.^Lidios la raüi'l

.“ Présentai' el interesado una solicitud al Director, acom
pañando la fe de bautismo que acredite habercumplido la edad 
de 14 años de los que puede.dispensarso uno á los jovenes que 
en el examen de admisión demuestren j un, aprovechamiento

bre , .1 •

En su virtud, loS alumnos que hayan de matricularse en • 
cualquiera de los mencionados años,’..acudirán á la Secretaría j 
del Establecimiento en los dias ya expresados. *

Los que hubieren de matricularse en primer año, de filoso— i 
fia, necesitan acreditar haber ganado académicameóte 5 pños 
xie Mit,Id,id y woibœ'de, su ,p,acl«'l,ilo,..«'. énuargaüot.J&U
-examinados. ,, Los alUóos pap-defa de.bera estar firmada por estos ó por peram domim
mencionados del 13 al 30 det me^ de betie-nme. l s ainm.uus r r

se hallen en e.le caso pagarán por derecbos de exánien un’exántet, yser aproba,lo 'en las malerias ...que

comprende la instrucción primaria elemental, gramática cas- 
telfaua, caligrafía, ai ijmélica elemental y sistema de pesos^j 
medidas, y unas nociones generales de geom.é.li ía,y geografía.

Los alumnos que hayan cursado en eU Establecimiento. Uüo 
ó mas años, no necesitan mas que presentar, en el término 
pretijado ia papeleta que se cita en eUrequisito 2.° espresan^- 
do ti curso’que haya de estudiar y; certificación de haber 

..probado el precedente: debiendo prevenir que la, mali íeula es

singular
2.° Una certificación de bu“ná conducta dada por el Alcal

de y fjirapárroro del pueblo donde resida;-y una pajielela que 
espírese el' nombré y apellidó, edad pueblo y provincia à que

.'20 reales. • , >-a 4 o ' ■
Igualmente se celebrarán en los dias del lo al oQ de Se

tiembre los exámenes extraordinarios de los alumnos de filo
sofía, que por suspension ú otro moti vo no hubiesen probado' 
el curso anterii.r. También por derechos de.exámen pagarán 
estos alumnos'20 reales. __ .. ■
? Los (b'rechos de matrícula en cualquierá délos años de filo

sofía 120 rs. pagados en dosp'azos, la mitad al verificarse 
la mawula, y la olía mitad en el mes de Febréro..^

El dia l.° de Octubre se celebrará la apertura del curso.de 
1836 á l8o7, y el dia 2 dacá'^pnn.cipio la enseñanza içlèiüto-
sofia. .

Lo que para conocimiento de los alumnos dé este inspUto 
-se anuncia en el BoieinTolicial. Logroño 1 .* de Setiembre de 
1856.=El Director , Julián Oródea.

personal. , ; . '
- Ademas de las enseñanzas de matemáticas y partida d^ble, 

miencias fLdcary qínmmas, agricultura* y dibujo lineal geomé
trico, de adornó y iopog áficOj que comprende* la , carrera, se 

..halla establecida de Rei-d órden una cátedra de franyes.tam- 
_bien gr atuita para los alumnos de la escuela y jóvenes de.Tu- 

; deía y .fuera de ella que sin serlo quieran dedicarse al estudio
de esa lengua. ’...

i- .El.colegio de.Çastd-Ruiz de Tudela há obtenido de.la mu- 
‘.pifijeheia deS fti (q. D. g.) la categoría de amplia.-.ion.y 
’ planteada que sea.esta, podrán sus alumnos seguir y comple

tar lodos los estudios agronómicos. Ademas tiene esta escue
la especial, varias concesiones y privilegios para . que. sus 
ahimnos puedan p^sar á la central de agricultura en Aran
juez, ó las superiores .de, co.mercio y las industriales con solo

COMISION SUPERIOR DE LNSTRUGCÍON PRIMARIA 
DE LA provincia DE ZARAGOZA, í 

’•i Habiéndose suspendido Pos ejercicios de oposición á las es 
■"cuelas Vacantes de e.sla provincia quí debieron tener iugaren - 

el mes de Julio último, estaComisión Superior ha tenido a bien 
disponer se verifiquén el día 22 del próximo Setiembre en el 
salon déCieGwbiernocivil a las nueve de I» uiaiun^. apm'bar ano.'ódós corsos déla carrea. .

Los nuevos aspirantes al concurso deheian pi« sentar en la ,__  .------ ----.v.v«zsh.-wino «« .««
Secretaria de esta G.omision, seis días antes del señdadó para 
la oposición, sus respectivas soli-dtudq's acoinp.AÜa ias del ñiu-

Los alumnos que resuilan aprobados en un .examen genç- 
. ral de los.añós.de lacárrora obtienen:el título de agriraensb- 

,o v|/w.T«w.vM.,. «,««.j .* Tes, Peritos agrónomos y agí ícelas. hallándose ya empleados
lo, ó copia' aiitorizada .de e.i, partida de baulHino quo ac^d te , Gobierno la -mavor parle dedos examinados en fin de 
haber cumplido 21 años, yÿerl.ficado de Ih}«úAC0^»^ ?a re den los cursosdlliJos; ^ recibido sus reales li^ 
dó por ePAlcalde y cura párroco (^1 pueblo de . d^Ltedgrodo verificado ¿n.esU edablecimienlo. Tudelajl

- En el mis no periodo se.so .4® P y de Agosto de 1836.=EiDirector, Victoriano Yoldi y Escobar, 
sores qué’háÜándose.compremii Jos en la íloal ordendo o de ..... - ■
Febrero de 1833 quíeñiñ haber u.so d<J dérepho quería.mis- •= -
ma les concede. Z 'Áa^ó;z4'23 df) .ágosio. de 1836 —Ll Erosi- 
denté, Teodoro José Rennre¿.—-Eí Secretario,, Tomas B^r- 

‘ nal y -Assó-. - -------------

■ XISTÁ DE .ESCSJELAS :
DOTACION FIJA

PUEBLOS. Dé ÑIÑOS. de niñas . ANUAL. • •
- *-• — .. ’ 1 I ■ ■■ -■ 1 ■ ,. II » — — ——• ■■ '• —* — —— ---------- --

Zaragoza . . . Ele men tal.. » 7,000 reales.
Tarazona. . . . Superior. . , » 3 .51'0 1 lem.
Dartjca. ■ «. • . • Idem.' . . ■ » 4,300 Idem.
Moros... . . Elemental* • ” 3 200 Jdém. {
Caspe. . ... ». Elemental; 3. 000 Mem.
Daroca. ... » Idem, . 2,209 Ilem.
Meqninenza . . » Idem. . 2,100 Idem;,
Fuen ios de Ebro. . » Idem. . . 2,100 Idem-

Ademas de estas asignaciones disfrutarán de casa franca' y

Lj Z).-lííK¿ Cantero, J»ez de primera instancia del partido-y 
Vlnlla de Ehro - -
p. Por el presente, cito Jlam.o y empiezo á Ahdres Marliüez 
l y Crespo, natural de esta vida, y su barrio de Bsyas, contra 

quien estoy siguiendo causa criminal de oficio, por heridas a 
Modesto Midriii, vecino de Moriana, pará que se pVcsentoaftto 
mí á .eyacyar el traslado de la acusación Íiícal ¡qué «se ley ha 
comun-icalo:, pues de no hacerlo en el.término de veinte dias, 
se seguirá ,ki causa en rebeldía, pucinlolec el . perjuicio que 
haya lugar. Dado en .Miranda de' Ebro á, veinte y-ocho de 
Agodo do md; ochocientos cincaenla y seis.-=“»10sé Cantero. 

;—Por su mandado, Agapito Villarejo.

SGCB2021



ina nimia.
. . - — ' ■   -

ÂBIÏÎINISTRÂCION PRINCIPAL DE CORREOS DE LOGROÑO.

- ■' ' i&iSSGwa 9E LOS Gviaasds. lirSPtCÍIÜ Í)E INKTAIWi- DESPACHÓ 0B C4 «TAS BE LISTA. 1
Puntos de procedencia de los eori eos Dias de su (Ifigada. Horas.. ■ Se abre, . ' . Se cierra. Salen lós Carteros. Se abré. Se cierra.

De Madrid y sus carrerai . 
De Tudela. y sus caic/eras. . 
De Pamplona. . / . ‘ . 

J)e Terrecilla. . ■ . . ' .
DeSoio. ' . s / \ ,

SAISWA.S

. Diariamente.
Idem'.

■’* ' Idem.'
Lunes, Miércoles: y Viernes.
Alarles, Juêves .y Sabados

LOS COREEOS

9 l[l lamaQana 
7 3(4 la rliañan., 
105(1 la noche.
7 la,mañana, 
lO-lá mañana.

10 de la mañana 
8 1(2 de la mañana 
8 1.(2 de la mañana 
7 1 [2;de la mañana 
10 1(2 ia mañana,

■ t’-Esta abierto el-despad

1 de la larde.
t idem.'
1 idem.
1 . idem.
í idem.

0 para el franniíeot dé

10 1(2 de la mañana 
8 í|2 de la mañana. 
8 11'2 dé la mañana.
8 I|2 de ’a mañana

10 1(2déla mañana

10 1(2 de la mañana. 
8 1(2 de la mañana 
8 1(2 de la mañana, 
8 1(2 cié la mañana. 

l0d(2 (Te la mañana.

1 de la larde.
1 de la tarde.
1 He la larde, 
1 de la larde. 
1 de la tarde.

FüoTûs'de destino'de los Uorro'Osr.
’ '2. '• 1 Diasde su salida. Hepas,

periódicoX admitir certificados, y coíi eípdn- 
deiicia oficial. So rccog-en por ultima voz las cartas dol buzón.

El de" Madrid. .£ T ? . . 
El de lúdela. . : .. . . w . 
El de Pamplona < .
El dé Torrecilla . T. ; . 
El de Soto. . . ' ? . .. .

- días EN QUE SE IMl

Diaria meo te;
' Idem.

■’Wem.
Lunes, Miércoles y. Viernes.
Martes, Jueves y Sabidos.

’ONE. HORA

8 dé ia mañana.
12 del dia. 

id.
- id. ; 

id.

3.-^

Hasta las-7 112 de.Ia mañana.; ■ 
'Hasta las 11 1(2 de la mañana, 

idi 
id.

V. ..^ ití. : - ■

GÏROÏVIÜTUO

. A las‘7 1(2 en puíilo de la mañana, i"
A las 14-1 (2 en punto de la mañana, 

id:. -id ' ‘ .
• id!. id. „ ;

id. id.

DIAS ENQüE SEPAGA.- HORAS

1 Aprobado. —El Administrador principal :

LógfoSo 1? de Setiembre de 1 ¿5^6. . Ët'AMîustradôr. .
ltiocOiit*it>>Cot'Clid‘á.
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Extmo Sr. D. Bernard» Orosco, Margués de la Rambla, 
Grande de Espana de primera clase, y Alcalde primero 
Constitucional de esta ciudad'de Ubeda que despacha el Juz
gado de primera instancia de la misma.

Por el presente se citan, llaman -y emplazan á los hijos de 
Juan Martínez, ya difunto y de una tal María, natural de Lo
groño, en cuya población deberá residir, para que personal
mente ó por medio de apoderado se presente en este Juzgado 
por la escribanía del que'suscribe a i recibir dos terceras, par
tes de los bienes quedados por fallecimiento de Juan Martinez, 
vecino que fue de esta población y marido de Maria Dolores 
Muela, de los que han sido instituidos herederos en el testa
mento que el MarlineZ'Otorgó á trece de Julio de mil ocho
cientos cincuenta, ante él escribano D. Francisco Martinez 
Rey, bajo del cual faliecio en 1res de Setiembre último pasado; 
pues asi lo he acordado ea el juicio neeesario^e lestanreuta-, 
ría promovido à instancia de Blas Carrizo, heredero de la 
otra tercera parte, y de Luis Muela que lo es de la Dolores 
Muela, y poner y fijar el presente para que llegue á noticia de
dichos interesados, übeda veinte y ocho de Agosto .de mil 
ochocientos cincuenta y «eis.zzEl Marqués de la Rambia.-r- 
Por su mandado, Alejo Almagro. -

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Logroño y su partido. "" •

A los Alcaldes Constitucionales de este partido judicial y 
demas autoridades de la provincia hago saber; Que en este 
Juzgado se ha recibido un exorto procedente .d.^ de.Æslella 
ibrado en diez y seis del actual encargando la captura de 

lAlanuel Oliñano, cuya^^señas se pondrán á continuación, 
reo prófugo por lesiones y muerte causada á Francisco .Ra
mos y Vicente Sagredo, vecinos de Lerin, la mañana del dia 
x)nce de este propio mes, y para su cumplimiento he acorda
do la inserción del presente anuncio eñ el Boletín oficial d.e la 
provincia á fin de que las indicadas autoridades ..procedan â 
la captura del-referido ORñano y pdnpi à disposición dp. este 
juzgado con las seguridades necesarias si pudiese ser ■ habi
do. Dado en Logroño á de Agôstà'de 18S6.—lldefônso 
San Mlltan.=Por mandado de S. S.,.Juan Farias.

SEÑAS DE-MANÜEL OTIÑANO.

Edad 21 años, estatura regular y viste pantalón dé" mahon 
rayado color de aceituna boina encarnada cou borla de_seda 
verde; cinturón de algodón verde; y alpargata valenciana.

Cañadas de la Provincia delLogroño-
A los Sres. Alcaides Constitucionales de los 'pueblos de la 

■ misma hago saber: Que para evitar las confusiones que à los 
• mismos en su mayor parte están.ocurriendo en los estados 
¡^anuales que remiten, y pago pará el escribiente que según jel 
; núm. de Cabezas de gaviados corresponden: he dispuesto, 
j' que la presente circular sirva para advertirles que dentro del 
) término de y elote días collados desdé la publicación del Bo

letín en qué'va inserta se sirvan remitir el resumen y relación 
y nominal de Ganadéros y húmero de cabezas de ganados que 
! cada uno posed, y qire'el pago qü'é lès corresponden, es el 
j-de dos realesyel'on si no llegan à completarse dos mil cabe- 
'-zas en el pueWo’j.'sea cual fuere su numero y si de esta pa

pan, será eíauníento del pago,;un real por cada mil cabezas 
•-que délas dos mil-esceditere, advirlieñdo ademas que los se- 
. .ñores Alcaldes qué heu remitido estados y pagos en el pre- 
•;sente año y ñó han-cumplido con-lo expresado, se servirán 
f^remitir el importe del -resto para su total pago según queda 
‘' dicho, pues_de lo contrario me veré precfóáiío á solicitar de

•la Autoridad cor respond ¡ej) le el oportuno apremio. Albelda 
,¿16 de Agosin de¿1836..—íAgustio Gomez. '

j-. Se halla Tacante la plaza-de Cirujano de la villa de Oña, y 
‘ :su partido, que le componen los pueblos limítrofes de Tama

yo y Penches;distantes entre ai un cuarto de tegua; su dola- 
■cion con obligacrou dé hacer la barba, voQsiste 150 fanegas

: de trigo de buena calidad, pagadas por los respectivos Ayun- 
. támien’os en San Miguel de Setiembre do cada año;' y libre 

de contribución, escepLo la del subsidio; Los aspirantes que 
gusten obtenerla, dirigirán sus solicitudesfrañcas deporte en 
el término de quince dias contados desde su inserción "en este* 

'i Boletín, al presidente de su Ayuntamiento. Oña 1.® de Se-. 
.tiemble de 1856.—Leou Ruiz Capillas. , v .

j . Se halla vacanté el partido de Bolícaiio de esta villa con 1a 
\ dotación de tres md rs. pagados por trimestres de los fondos 
j municipales y. cien, fanegas de trigo .puro cobradas-por el 
I Ayuntamiento y pága'dos¿a! profesor en San/Miguel_ dej cada 
I ^d. Los aspirantes presentarán sus' solicitudes af ayunta- 
¡ miénto fraiica.s de parte en el término de treinta dias á contar 
! de^e la fecha-del anuncio. Grávalos 20 de Agostó.deJlBbÓ 
1- El’Alcalde','José Diez,—José Fernandez, Secretario.

meiON RELIGIOSA.
Licenciado D. Canuto Cevallos Teniente Ale aide'Cons titu- 

eional g Regente del Juzgado de primera instancia del Par- 
íido de Haro. .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Ruiz Ver- 
gado (á) Rosa, vecino de Briones, fugado de fa cárcel de es
te partido, donde se hallaba] sufriendo la condeilá; qu® se le 
impuso en la causa que se le siguió, por las heridas causa
das á Fernando Ramirez su convecino, no soló para q'üe se 
presente en dicha cárcel à concluir su condena, sino puraque’ 
ademas respo^a á lo.s cargos que contra el-reiullàn en la 
nueva causa qúe me hallo instruyendo, sobredas heridas cau
sadas á Pedrd^ Martinez y Simeort Bóveda, -vecinos de esta 
villa, la noche; del siete de los corrieubs en ¿la romería del 
pueblo de Giíuiri, encargando à todos los señores jueces y 
justicias ordiúárias de esta provincia qi© habidp que sea el 
espresado Rosa en cualquiera punto de .su jurisdicción res
pectiva proce^u à su captura y ló remitan á mi disposición 
con toda seguridad, pues en hacerlo asi esta interesada la 
pronta y rectí administración de justicia. Dado en Haro á 
15 de Agostóle 1856.—Canuto Cevallos.—Por sumandado, 
Licenciado, (Svino Gáraie. r

I SEÑAS DELFÇGADO. L

Santiago Ruiz Vergado (á) Rosa^, natural yevecino de Brio- 
nes, casado con 1res hijos, oficio labrador, ed^ad^Ua años, sa
be leer yescribir, estatura alta, color bifeno.;voz gruesa, vis
te inanta^^paímelo en la cabeza-; pardaian -rU-^na >v6fdé, en 
mangas de camisa y alpargatas valencianas.

D- Agustin Gomez, Visitador Principal de Ganaderías y

El dia 8 de Setiembre se celebrará en la Villa de 
Sornalo ía acostumbrada función á .Nuestra Señora 
deValbanera, con Procesión,'Misa y Sermon que 
predicará D. Fermin Barron Infante; y á cuya fun
ción asistirá una escogida música, dÓsde la víspera, 
habiendo en su noche fuegos artificiales etc. etc.

En la imprenta y librería de 
Ruis, se hallan de venta papele
tas de aviso y recibos para la der
rama general conforme á los mo
delos que al efecto le han facili
tado las oficinas dé Hacienda pú
blica.

Enfila casa.'de D. Malias Alonso, profesor de Cirujía 
iJe 2.* cláse, que vive en Logroño, calle Mayor mím. 71, 
se ha establecido un grán ^depósito de Sanguijuelas , bis 
que, tanto por su’lamaño, Jinura y;, cualidad son las mejores 
para produ' ir los efectos íisiólógicos que tanto apetece el pa- 

'Gien'té; y ño dejaYán nada qñé llesear al parroquiano que 
quiera servirse de ellas.

En dicho depósito las hay de ochenta rs. el ciento, cuaren
ta el medio ciento y á real por docena.

LOGROÑO IMPRENTA DF RETZ.
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